
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE OFELIA HOLGUÍN 

DEMANDADO SODEXO S.A.S Y PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO 76001310501120190030601 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 67 

 

Mediante auto de sustanciación No. 55 del 27 de febrero de 2023 (PDF9 cuaderno 

tribunal), se decretó como prueba de oficio que PORVENIR S.A. allegue a este 

Despacho Judicial el saldo de la cuenta de ahorro individual de la demandante a la 

fecha en que cumplió 57 años de edad, esto es el 01 de diciembre de 2016; 

asimismo, aportar la información sobre qué tipo de pensión de vejez le reconoció a la 

demandante, la proyección o calculo financiero de la pensión de vejez y la remisión 

de la relación histórica de los aportes realizados por la ella. 

 

Sin embargo, a la fecha no se ha recibido respuesta alguna de la entidad y/o de la 

parte demandante. Por lo tanto, se REQUIERE a PORVENIR con el fin que de 

cumplimiento a la orden impartida.  

 

El incumplimiento o el cumplimiento tardío de esta orden, dará lugar a las 

SANCIONES previstas en el artículo 44 de la Ley 1564 de 2012, por medio de la cual 

se expidió el Código General del Proceso. 

 



En consecuencia, la Sala 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a PROTECCIÓN S.A. para que 

informe a este Despacho Judicial, en el término de 5 días, el saldo de la cuenta de 

ahorro individual de la demandante a la fecha en que cumplió 57 años de edad, esto 

es el 01 de diciembre de 2016. 

 

De igual manera, deberá aportar la información sobre qué tipo de pensión de vejez le 

reconoció a la demandante, la proyección o calculo financiero de la pensión de vejez 

de la demandante, y la remisión de la relación histórica de los aportes realizados por 

la ella. 

 

SEGUNDO: El incumplimiento o el cumplimiento tardío de esta orden, dará lugar a 

las SANCIONES previstas en el artículo 44 de la Ley 1564 de 2012, por medio de la 

cual se expidió el Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN 760013105 005 201600146 

DEMANDANTE ALEXIS ERNESTO PLAZAS FORERO 

DEMANDADO SERVICIOS OCCIDENTALES DE OCCIDENTE SAS 

 

AUTO No. 68 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido 

el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la 

sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será publicado por 

secretaría https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala- 

laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. En 

consecuencia, se RESUELVE: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el treinta y uno (31) de enero de 

dos mil veinticuatro (2024), la cual será publicada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-

del-tribunal- superior-de-cali/Sentencias. y notificada por edicto que fijará la Secretaría 

de la Sala Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO%2BSALA%2BLABORAL%2BTRIBUNAL%2BSUPERIOR%2BDE%2BCALI%2B%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN 760013105 019 202100052 01 

DEMANDANTE EDUARDO MARÍN BONILLA 

DEMANDADO COSMITET LTDA 

 

AUTO No. 69 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido 

el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la 

sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será publicado por 

secretaría https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala- 

laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. En 

consecuencia, se RESUELVE: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el treinta y uno (31) de enero de 

dos mil veinticuatro (2024), la cual será publicada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-

del-tribunal- superior-de-cali/Sentencias. y notificada por edicto que fijará la Secretaría 

de la Sala Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO%2BSALA%2BLABORAL%2BTRIBUNAL%2BSUPERIOR%2BDE%2BCALI%2B%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN 760013105 001 202200611 01 

DEMANDANTE LUIS DAVID VALENCIA SANCHEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR 

 

AUTO No. 70 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido 

el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la 

sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será publicado por 

secretaría https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala- 

laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. En 

consecuencia, se RESUELVE: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el treinta y uno (31) de enero de 

dos mil veinticuatro (2024), la cual será publicada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-

del-tribunal- superior-de-cali/Sentencias. y notificada por edicto que fijará la Secretaría 

de la Sala Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO%2BSALA%2BLABORAL%2BTRIBUNAL%2BSUPERIOR%2BDE%2BCALI%2B%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN 760013105 004 201700242 01 

DEMANDANTE HERNÁN PATIÑO BUSTOS 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 

AUTO No. 71 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido 

el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la 

sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será publicado por 

secretaría https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala- 

laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. En 

consecuencia, se RESUELVE: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el treinta y uno (31) de enero de 

dos mil veinticuatro (2024), la cual será publicada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-

del-tribunal- superior-de-cali/Sentencias. y notificada por edicto que fijará la Secretaría 

de la Sala Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN 760013105 005 201900362 01 

DEMANDANTE HERMES LOBOA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 

AUTO No. 72 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido 

el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la 

sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será publicado por 

secretaría https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala- 

laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. En 

consecuencia, se RESUELVE: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el treinta y uno (31) de enero de 

dos mil veinticuatro (2024), la cual será publicada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-

del-tribunal- superior-de-cali/Sentencias. y notificada por edicto que fijará la Secretaría 

de la Sala Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO%2BSALA%2BLABORAL%2BTRIBUNAL%2BSUPERIOR%2BDE%2BCALI%2B%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN 760013105 007 202100288 01 

DEMANDANTE ASTRID MELISA ARBOLEDA AGREDO 

DEMANDADO PORVENIR S.A. 

 

AUTO No. 73 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido 

el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la 

sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será publicado por 

secretaría https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala- 

laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. En 

consecuencia, se RESUELVE: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el treinta y uno (31) de enero de 

dos mil veinticuatro (2024), la cual será publicada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-

del-tribunal- superior-de-cali/Sentencias. y notificada por edicto que fijará la Secretaría 

de la Sala Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO%2BSALA%2BLABORAL%2BTRIBUNAL%2BSUPERIOR%2BDE%2BCALI%2B%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO%2BSALA%2BLABORAL%2BTRIBUNAL%2BSUPERIOR%2BDE%2BCALI%2B%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN 760013105 009 202100490 01 

DEMANDANTE JOSE GABRIEL ACEVEDO LAVERDE 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 

AUTO No. 74 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido 

el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la 

sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será publicado por 

secretaría https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala- 

laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. En 

consecuencia, se RESUELVE: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el treinta y uno (31) de enero de 

dos mil veinticuatro (2024), la cual será publicada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-

del-tribunal- superior-de-cali/Sentencias. y notificada por edicto que fijará la Secretaría 

de la Sala Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO%2BSALA%2BLABORAL%2BTRIBUNAL%2BSUPERIOR%2BDE%2BCALI%2B%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN 760013105 010 201700612 01 

DEMANDANTE LUZ AMPARO FERREIRA 

DEMANDADO EMCALI 

 

AUTO No. 75 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido 

el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la 

sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será publicado por 

secretaría https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala- 

laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. En 

consecuencia, se RESUELVE: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el treinta y uno (31) de enero de 

dos mil veinticuatro (2024), la cual será publicada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-

del-tribunal- superior-de-cali/Sentencias. y notificada por edicto que fijará la Secretaría 

de la Sala Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO%2BSALA%2BLABORAL%2BTRIBUNAL%2BSUPERIOR%2BDE%2BCALI%2B%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN 760013105 005 202000160 01 

DEMANDANTE JOSE LEOPOLDO ARANGO MEDINA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 

AUTO No. 76 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido 

el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la 

sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será publicado por 

secretaría https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala- 

laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. En 

consecuencia, se RESUELVE: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el treinta y uno (31) de enero de 

dos mil veinticuatro (2024), la cual será publicada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-

del-tribunal- superior-de-cali/Sentencias. y notificada por edicto que fijará la Secretaría 

de la Sala Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN 760013105 001 202200564 01 

DEMANDANTE ELMER CAMARGO RIVERA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 

AUTO No. 77 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido 

el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la 

sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será publicado por 

secretaría https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala- 

laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. En 

consecuencia, se RESUELVE: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el treinta y uno (31) de enero de 

dos mil veinticuatro (2024), la cual será publicada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-

del-tribunal- superior-de-cali/Sentencias. y notificada por edicto que fijará la Secretaría 

de la Sala Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN 760013105 008 202200500 01 

DEMANDANTE EDILMA MEJÍA URIBE 

DEMANDADO PORVENIR S.A. 

 

AUTO No. 78 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose vencido 

el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la 

sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será publicado por 

secretaría https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala- 

laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. En 

consecuencia, se RESUELVE: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el treinta y uno (31) de enero de 

dos mil veinticuatro (2024), la cual será publicada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-

del-tribunal- superior-de-cali/Sentencias. y notificada por edicto que fijará la Secretaría 

de la Sala Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ÁLZATE VERGARA 

Magistrada 
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